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LIBRO II 

EJES PARA LA ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

CAPITULO II 

ATENCION 

 

Art. 31.- Lineamientos generales. - Las entidades del Sistema, en coordinación con los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, deberán garantizar la coordinación de todos los 

servicios de atención a víctimas de violencia contra las mujeres, bajo los siguientes lineamientos 

generales: 

a) Brindar servicios de atención observando los enfoques de género, intergeneracional, de 

discapacidades, de movilidad humana y de interculturalidad; 

c) Garantizar que las víctimas de violencia contra las mujeres tengan acceso a atención emergente 

e integral; 

g) Garantizar asistencia jurídica y patrocinio legal para restituir los derechos vulnerados de las 

víctimas de violencia contra las mujeres y propiciar su reparación integral;  

k) Desarrollar e implementar modelos y protocolos de atención integral dirigidos a las víctimas 

de violencia contra las mujeres, con especial énfasis en niñas y adolescente, que incluyan atención 

legal, psicológica. médica y social; 


